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LINEAMIENTOS DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL PARA LA 
DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL 

 
 

Artículo 1. El Pleno del Tribunal Estatal Electoral es la autoridad facultada para 
designar y remover a la persona titular del Órgano Interno de dicho órgano 
jurisdiccional. 
 
Lo no previsto en los presentes lineamientos será resuelto por el Pleno del Tribunal 
Estatal Electoral, de conformidad con los principios generales del derecho. 
 
 
Artículo 2.  Para los efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por:  
 
a) Ausencia temporal: Ausencia del cargo que se genera por cualquier causa 
justificada en el ejercicio de algún derecho, que impide atender el cargo sólo de 
manera provisional, para luego reincorporarse a las funciones, siempre que no 
exceda de veinte días naturales. Lo anterior de conformidad con el artículo 25, 
numeral 2 del Reglamento Interno del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua. 
 
b) Designación: Es la acción conferida al Pleno del Tribunal Estatal Electoral para 
designar a la persona titular del Órgano Interno de Control del citado órgano 
jurisdiccional en materia electoral. 
 
c) Magistraturas: Las personas titulares de las magistraturas que integran el Tribunal 
Electoral de Chihuahua 
 
d) Magistratura instructora: La magistratura instructora del Tribunal que será la 
encargada de realizar la sustanciación, instrucción y de proponer el proyecto de 
remoción del titular del Órgano Interno de Control del Tribunal Estatal Electoral al 
pleno. 
 
e) Órgano Interno de Control: Órgano Interno de Control del Tribunal Estatal 
Electoral de Chihuahua. 
 
f) Pleno: Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua 
 
g) Remoción: Es la atribución del Pleno del Tribunal Estatal Electoral para que, 
conforme al procedimiento establecido en los presentes lineamientos, determine la 
separación del cargo del Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal Estatal 
Electoral de Chihuahua; 
 
h) Tribunal: al Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua. 
 
i) Secretaría General: a la persona titular de la Secretaría General del Tribunal 
Estatal Electoral de Chihuahua 
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j) Vacante: Cargo público que no está ocupado o en ejercicio derivado de las causas 
descritas en el artículo 12 de este lineamiento.    
 
 
Artículo 3: El Pleno del Tribunal por mayoría de votos tiene la facultad de designar 
a la persona que ocupe la titularidad del Órgano Interno de Control, para el proceso 
correspondiente se observará lo siguiente:  
 

a) La Presidencia convocará a sesión privada de Pleno de conformidad con el 
Reglamento Interior del Tribunal con la finalidad de realizar la designación de 
la persona titular del Órgano Interno de Control. 

b) Reunidas las magistraturas, la Secretaría General exhortará a cada uno de 
los titulares de dichas magistraturas para que propongan a una persona 
candidata para ocupar la titularidad del Órgano Interno de Control. 

c) Si una magistratura desea puede adherirse a la propuesta de candidatura 
realizada por otra magistratura 

d) Registradas las propuestas, la Secretaría General dará cuenta de cada una 
de las candidaturas dando lectura a la síntesis curricular del perfil de cada 
persona. 

e) Acto seguido, la Secretaría General procederá a tomar nominalmente la 
votación. 

f) Recabada la votación, la Secretaría General dará cuenta del resultado, 
siendo electa la persona a la que favorezca el mayor número de sufragios. 

g) Hecho lo anterior, la persona titular del Órgano Interno de Control rendirá la 
protesta de ley de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, cargo que 
tendrá el nivel jerárquico según el catálogo de puestos aprobado de forma 
previa por el Pleno del Tribunal. 

h) La designación surtirá efecto de inmediato y deberá ser publicada en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 
Artículo 4. La persona titular del Órgano Interno de Control deberá contar con los 
requisitos de elegibilidad siguientes:  
 
I. Tener ciudadanía mexicana, estar en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos y tener al menos treinta años cumplidos el día de la designación.  
 
II. Gozar de buena reputación y no haber recibido condena por delito doloso.  
 
III. Contar al momento de su designación con experiencia de al menos cinco años 
en alguna de las materias relativas al control, manejo o fiscalización de recursos, 
responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, auditoría 
gubernamental, obra pública o adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público.  
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IV. Contar con título profesional relacionado con las actividades a que se refiere la 
fracción anterior, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello, 
con antigüedad mínima de cinco años.  
 
V. Contar con reconocida solvencia moral. 
 
VI. No haber recibido inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público. 
 
VII. No ser militante, afiliado o su equivalente de algún partido político. 
 
VIII. No haberse postulado para cargo de elección popular en los tres años 
anteriores a la propia designación. 
 
La persona titular del Órgano Interno de Control se abstendrá de desempeñar 
cualquier otro empleo, trabajo o comisión públicos o privados, con excepción de los 
cargos docentes. 
 
 
Artículo 5. La persona titular del Órgano Interno de Control estará sujeta al régimen 
de responsabilidades de los servidores públicos previsto en el Titulo Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Además, podrán ser removidas por el pleno, por incurrir en alguna de las siguientes 
causas: 
 

 
a) Realizar conductas que atenten contra la independencia e imparcialidad de 

sus funciones o cualquier acción que genere o implique su subordinación 
respecto de terceros. 

 
b) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las 

funciones o labores que deban realizar. 
 
c) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se 

encuentren impedidos. 
 
d) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las 

disposiciones generales correspondientes. 
 
e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su 

conocimiento. 
 
f) Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores que 

tenga a su cargo. 
 
g) Emitir opinión pública en relación con la función electoral del Tribunal. 
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h) Incumplir con cualquiera de los requisitos de elegibilidad establecidos en 

estos lineamientos, en el Reglamento Interior del Tribunal y en cualquier 
ordenamiento aplicable en la materia.  

 
i) Incurrir en alguna de las causales establecidas en los artículos 52, 53, 54, 55, 

57, 58, 59, 60, 60 bis, 61, 62, 63, 63 bis, y 64 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, calificada por el Pleno del Tribunal 

 
 
Artículo 6.  Las quejas o denuncias en contra de la persona titular del Órgano 
Interno por las causas señaladas en el artículo anterior podrán ser presentadas por: 
 

a) Las magistraturas que integran el Tribunal Estatal Electoral  
b) Cualquier persona.  

 
 
Artículo 7.  Son atribuciones del Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua 
dentro del procedimiento de remoción del titular del Órgano Interno de Control del 
Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, las siguientes:  
 

 
a) Remover por mayoría de votos a la persona titular del Órgano Interno de 

Control del Tribunal Estatal Electoral, cuando se acredite alguna de las 
causas establecidas en los presentes lineamientos. 
 

b) Realizar la designación correspondiente en caso de que ocurra una vacante 
del Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal Estatal Electoral de 
Chihuahua de acuerdo con este ordenamiento, así como, en su caso, la de 
quien deba cubrir temporalmente dicho cargo. 

 
c) Tramitar y sustanciar a través de la Magistratura instructora, el procedimiento 

de remoción, en los términos de los presentes lineamientos;  
 

d) Resolver, en el ámbito de su competencia, lo no previsto en los presentes 
lineamientos. 
 

 
Artículo 8.  
 

1. Las quejas o denuncias contra el titular del Órgano Interno de Control se 

presentarán en la Secretaría General del Tribunal, a fin de que la Presidencia 

integre el expediente respectivo y lo turne a la ponencia respectiva para su 

sustanciación, instrucción y presentación del proyecto de resolución al Pleno. 

Toda improcedencia será propuesta por la magistratura instructora al Pleno. 
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Para tales efectos, se entenderá como denuncia frívola aquélla que se 

promueva respecto a hechos que no se encuentren soportados en ningún 

medio de prueba o que no puedan actualizar el supuesto jurídico específico 

en que se sustente la queja o denuncia. 

 
Si la persona titular de la magistratura de turno es quien promueve la 
denuncia el expediente será turnado a la magistratura siguiente al turno en 
razón al estricto orden alfabético.  

 
 
Artículo 9. 
 

1. El escrito inicial de queja o denuncia deberá cumplir con los requisitos 
siguientes:  

 
a) Nombre del quejoso o denunciante;  
 
b) Domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar del procedimiento y, en 

su caso, la persona autorizada para tal efecto;  
 
c) Los documentos necesarios e idóneos para identificarse o acreditar la 

personería. Este último requisito no será exigible tratándose de la o los 
magistrados del Tribunal Estatal Electoral;  

 
d) Narración clara y expresa de los hechos en que basa la queja o denuncia, 

así como los preceptos presuntamente violados;  
 
e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente o, en su caso, mencionar las 

que habrán de requerirse. 
 
f) La relación de las pruebas con cada uno de los hechos narrados en su escrito 

de queja o denuncia; y  
 
g) Firma autógrafa o huella dactilar.  

 
 

2. En el caso de que la magistratura instructora admita la denuncia, la 
Secretaría General emplazará a la parte denunciada, para que comparezca, 
de forma escrita u oral, a la audiencia de contestación de denuncia, pruebas 
y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de 15 días hábiles posteriores 
al acuerdo de admisión. En la notificación respectiva se le informará a la parte 
denunciada de la infracción que se le imputa y se le correrá traslado de la 
denuncia con sus anexos. 
 
La notificación a que se refiere este párrafo se practicará de manera 
personal. 
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2. La audiencia de contestación de denuncia, pruebas y alegatos se llevará a 

cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será conducida por la 
Magistratura instructora en presencia de la persona titular de la Secretaría 
General, debiéndose levantar constancia de su desarrollo. 
 

3. En el procedimiento serán admisible toda clase de pruebas, con excepción 
de la confesional por posiciones a cargo de la magistratura denunciante, 
siempre y cuando la parte oferente aporte los medios para tal efecto en el 
curso de la audiencia. 

 
4. La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la 

audiencia en el día y hora señalados. La audiencia se desarrollará en los 
siguientes términos: 

 
a. Abierta la audiencia, el o la Secretaria General dará cuenta del 

escrito de denuncia y las pruebas aportadas en la misma. 
 

b. Acto seguido, se dará el uso de la voz a la parte denunciada, a fin 
de que, en un tiempo no mayor a treinta minutos, responda a la 
denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen la 
imputación que se realiza, o en su caso, exhiba su contestación y 
ofrecimiento de pruebas por escrito. 

 
c. La magistratura instructora, en su caso, tendrá por contestada la 

denuncia y por ofrecidas las pruebas de las partes, y resolverá 
sobre la admisión de estas. Atendiendo a la naturaleza de las 
pruebas admitidas, la magistratura instructora las tendrá por 
desahogadas, y en su caso, podrá suspender la audiencia en la 
etapa de pruebas con el fin de realizar el desahogo de aquellas 
que así lo requieran. 

 
d. Concluida la fase de pruebas, se abrirá la etapa de alegatos, los 

que podrán expresarse en forma oral o por escrito. En el caso de 
que los alegatos se expresen en forma oral, las partes tendrán para 
ello un tiempo no mayor a quince minutos cada una. 

 
e. Concluida la audiencia la magistratura instructora tendrá un plazo 

de 15 días hábiles para elaborar el proyecto de resolución y 
circularlo a la totalidad de magistraturas integrantes del Tribunal. 
Dicho plazo podrá duplicarse siempre y cuando existiera causa 
justificada por la que tuviera que ampliarse el plazo respectivo. 

 
 

5. Para decretar la remoción de la persona servidora pública se requerirá de 
la mayoría de los votos de las magistraturas integrantes del Pleno. 
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Se deberá de notificar la resolución correspondiente y ejecutar la remoción, 
sin perjuicio de cualquier otra sanción a que hubiere lugar de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables. 

  
 
Artículo 10. 
 
Son atribuciones de la Magistratura instructora dentro del procedimiento de 
remoción de la o el titular del Órgano Interno de Control, las siguientes:  
 
 

a) Tramitar, sustanciar e instruir el procedimiento de remoción de la o el titular 
del Órgano Interno de Control. 

 
b) Proponer al Pleno, el proyecto de resolución por el que se determine, en su 

caso, la remoción de la o el titular del Órgano interno de Control. 
 

c) Ordenar realizar las diligencias que sean necesarias acerca de actos o 
hechos, a fin de contar con elementos de prueba para resolver. 
 

e) Someter a consideración del Pleno el proyecto de resolución; 
 

f) De ser el caso, informar al Pleno sobre la presentación y trámite de las quejas 
o denuncias adicionales en contra de la o el titular del Órgano Interno de 
Control; y 
 

La magistratura instructora y, en su caso, la magistratura denunciante, pueden 
habilitar a alguna secretaria o secretario de su ponencia para desahogar diligencias 
y/o actuar en la audiencia de ley. 
 
 
Artículo 11. Es atribución de la Secretaría General en los procedimientos de 
remoción que se instauren: 
 

a) Dar fe de aquellas actuaciones o diligencias derivadas de los procedimientos 
de remoción de la o el titular del Órgano Interno de Control. 
 

b) Expedir certificaciones de las actuaciones que integren los respectivos 
expedientes de procedimiento de remoción. 
 

c) Llevar un registro de las solicitudes de remoción adicionales que reciba. 
 

d) De ser el caso, informar al Pleno sobre la presentación y trámite de las quejas 
o denuncias adicionales en contra de la o el titular del Órgano Interno de 
Control 
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Del proceso para cubrir vacantes generadas previo a la conclusión del 

periodo de designación 
 
Artículo 12.  
 
1. Son causas por las que se puede generar una vacante del titular del Órgano 
Interno de Control antes de la conclusión del periodo de designación, entre otras, 
las siguientes:  
 
a) Renuncia;  
 
b) Fallecimiento;  
 
c) Incapacidad permanente total;  
 
d) Remoción.  
 
Artículo 13. En el caso que se genere una ausencia temporal mayor a veinte días 
naturales del titular del Órgano Interno de Control, la Presidencia del Tribunal, 
someterá al Pleno dentro de los cinco días hábiles siguientes, la propuesta de la 
persona que deberá fungir como encargada del despacho del Órgano Interno de 
Control, en tanto se realice el nombramiento definitivo, o bien, se cumpla el plazo o 
la condición que permita la reincorporación del o la servidora pública que se haya 
ausentado temporalmente. 
 
En el supuesto de que la propuesta presentada en el Pleno no sea aprobada, la 
Presidencia podrá nombrar a un encargado o encargada del despacho, quien no 
podrá ser de las personas rechazadas en la designación. 
 
Rechazada la propuesta presentada en el Pleno, la Presidencia deberá presentar 
nueva propuesta, dentro de los sesenta días siguientes.  
 
 
Artículo 14. En todos los casos en que se genere una vacante en el cargo de titular 
del Órgano Interno de Control, el Tribunal deberá iniciar los trabajos para llevar a 
cabo un nuevo procedimiento de selección y designación. 
 
Artículo 15. En la sustanciación de los procedimientos se aplicará supletoriamente 
en lo no previsto en los presentes lineamientos el Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 
 
En caso de silencio, oscuridad o insuficiencia de las disposiciones, de igual forma, 
se aplicarán supletoriamente los principios generales del derecho procesal. 
 
 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. Los presentes lineamientos entran en vigor al momento de su 
aprobación, independientemente de su publicación. 
 
SEGUNDO. Publíquese estos lineamientos en el Periódico Oficial del Estado.  


